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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

M.B. 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Rad No.110014003051-2022-01057-00 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora (consecutivo 09 del 

cuaderno principal), se observa que no se ajusta a los lineamientos del mandamiento de 

pago, teniendo en cuenta que en ella se liquidan intereses de mora diferentes a los 

establecidos y certificados por la Superintendencia Financiera, razón por la cual se 

procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la efectuada tal y como 

se observa en el anexo de ésta providencia, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 446 C. G. del Proceso. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante en los 

términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo ). 

 

Asunto Valor 

Capital $ 51.943.904,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 51.943.904,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 22.418.307,69 

Total a Pagar $ 74.362.211,69 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 74.362.211,69 

 

SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito en la forma como se evidencia por la suma 

de  $ 74.362.211,69 M/Cte. 

 

TERCERO: De otro lado, se acepta la renuncia al poder presentado por la togada Camila 

Alejandra Salguero Alfonso en la forma y para los efectos establecidos en el art. 76 del C. 

G. del P. C. Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. (inciso 4º del art. 76 del C. 

G. del P.) 

 

CUARTO: Finalmente, por secretarìa dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° 

del proveído adiado el diecies (16) de marzo de 2023. (Pdf 07 c.1) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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